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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

\I)VKRTRSCIA OFICIAL 

ta» íeyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
lo» BOLXTINKS OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respetivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
ueneionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

He publico, torio» Ion diisn excepto ION douilti|ta». 

P B K C I O M |»»: n l N C B I P C I O X 

En esU capital, llevado \ domicilio, í*ao pesetas mensuales anticipadas: 
fuera de ella «'to si mes; • al trimestre; IB semestre y J í ' »0 por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del !<>:.:.: i s. plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVKRTKNCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto tas qre sean 
á Instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente, asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las da Ínteres particular pagarán 
50 cuntimos de peseta por cada linea de inserción. 

I f ú n e r s aae l to * © cén t imo* de peaeta . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Fami l i a coiiti-

núan sin novedad en su importante salud 

«o el Real Sitio de Aranjuez. 

L E Y 

DON ALFONSO X I I I . por la gracia de 

Dios y la Constitución RKY de España, y 

BD 80. nombre y durante su menor edad la 

REINA Regante del Re ino ; 

A todos los que la presente vieren y 

entendieron, sabed: 

Que las Cortes han decretado y Nos 

sancionado lo siguiente: 

Articulo único. Los funcionarios nom

brados para Ultramar durante el periodo 

de suspensión del Real decreto de 23 de 

Mayo de 1S79, con arreglo al art. 21 de la 

l«5 de Presupuestos de 1880 á 1881, y 

•ut'.'s de l . ° deEuero de 188b, se conside

ran con opción á servir en la Península 

*oa la categoría del empleo superior que 

hubieren desempeñado en las provincias 

<** Ultramar, s iempre que reunieren ocho 

*Q03 á lo menos de servicios al Estado en 

ultramar, ó en la Península, y podrán ser 

nombrados para todas las carreras admi -
n i stral ivas que no estén organizadas por 

« yes ó disposiciones especiales, cuando su 

^«aut ia en dichas provincias no proceda 

de providencia judicial ó expediente ad

ministrativo. 

Pur tanto: 

Mandamos á todos los Tr ibuna les , 
J u 8t ic ias , Jefes, Gobernadores y demás 

autoridades, asi c iv i l es como mil i tares y 

^ « s i ás l i cas , de cualquier clase y d i gn i -

^ d , q u e g u a r r i e n y hagan guardar, cum-

y ejecutar la presente ley en todas 
Í Q s partes. 

Dado en el Real Sitio de Aranjuez á 

^ s de Junio de mi l ochocientos ochenta 

y nueve. 

Y O L A R E I N A R E G E N T E 

b i d e n t e del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s M a t e o Sagasta . 

M IN ISTERIO DE H A C I E N D A 

L E Y 

DON A L F O N S O X I I I , por la gracia de 

Dios y la Constitución REY de España, y 

en su nombre y durante su menor edad la 

REINA Regente dol Re ino ; 

A lodos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: 

Que las Cortes han decretado y Nos 

saucionado lo s iguiente: 

Art iculo 1.a Se concede condonación 

del pago de la contribución de inmuebles, 

cult ivo y ganadería en los tres últ imos 

trimestres del año económico aotual y 

por todo el auo económico de 1889-90, á 

los individuos de la provincia de A lmer ía 

que demuestren que sus propiedades han 

sido perjudicadas por la calamidad ex

traordinaria do la inundación, y sólo por lo 

respectivo á los predios que hayan sufr i

do el perjuicio. La aprobación ó excep 

ción de los expedientes de los respec

tivos propietarios se hará por la Admin is 

tración general del Estado, oyendo pre

v iamente á la Comisión provincia l . 

A r t . 2 . ° El importe de la condonación 

de que trata el anterior art iculo, será baja 

definitiva en los ingresos de reutas pú

blicas. 

Ar t . 3.° El Ministerio de Hacienda 

dictará las oportunas órdenes para la eje-

cucióu de la presente l ey . 

Por tanto: 

Mandamos á todos los Tr ibunales , 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 

Autoridades, asi c iv i l es como mil i tares y 

eclesiásticas, de cualquier clase y d ign i 

dad, que guarden y hagan guardar, cum

plir y ejecutar la presente l ey en todas 

sus partes. 

Dado en Aranjuez á dos de Junio de 

mi l ochocientos ochenta y nueve. 

Y O L A R E I N A R E G E N T E 

El Ministro de Hacienda, 
V e n a n c i o G o n z á l e z . 

M IN ISTER IO DE FOMENTO 

L E Y E S 

DON ALFONSO X I H , por la gracia de 

Dios y la Constitución REY de España, y 

en su nombre y durante su menor edad 

ta REINA Regante del Re ino; 

A todos los que la presente v ieren y 

entendieren, sabed: 

Que las Cortes han decretado y Nos 

sancionado lo s iguiente: 

Art iculo 1.° Se inc luye en el plan ge

neral de carreteras del Estado una que, 

partiendo de Orihuela y pasando lo más 

cerca posible del puente de Benejúzar, 

empalme en A lmorad i con la de Crevi -

l lente á Torrev ie ja (A l i cante ) . 

A r t . 2.° Para la cjecuoión de esta ley 

se tendrá en cuenta lo establecido en el 

Real decreto de 3 de Diciembre de 1886. 

dictando reglas para la construcción de 

obras públicas. 

Por tanto: 

Mandamos á todos los Tr ibunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto 

ridades, asi c iv i les como mil itares y ecle

siásticas, de cualquier clase y dignidad, 

que guarden y hagan guardar, cumpl i r 

y ejecutar la presente ley en todas sus 

partes. 

Dado en Aranjuez á treinta de Mayo 

de mi l ochocientos ooheuta y nueve. 

Y O L A R E I N A R E G E N T E 

El Ministro de Fomento, 

J . J o s é A l v a r o z d e T o l e d o y A c u n a . 

ridades, asi c iv i les como militares y ec l e -

-iústicas, de cualquier clase y d ign idad , 

que guarden y hagan guardar, cumplir y 

ejecutar la presente ley en todas sus 

partes. 

Dado en Aranjuez á treinta de Mayo 

de mi l ochocientos ochenta y nueve . 

Y O L A R E I N A R E G E N T E 

Kl Ministro de Fomento, 
J . J o s é A l v a r e z d e T o l e d o y A c u ñ a . 

DON ALFONSO X I I I , por la gracia 

de Dios y la Constitución REY de España, 

y en su nombre y durante su menor edad 

la REINA Regente del Reino; 

A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: 

Que las Cortas han decretado y Nos 

sancionado lo s iguiente: 

Ar t i cu lo i . ° La carretera denominada 

en el plan de Córdoba al ferrocarril de 

Ciudad Real á Badajoz se denominará 

en lo sucesivo carretera de Córdoba á 

A lmadén . 

A r t . 2.° El trozo de dicha carretera 

desde su terminación actual hasta la v i l l a 

de A lmadén se construirá desde luego 

con arreg lo á lo dispuesto en el plan 

de 1874. 

A r t . 3 . ° Para la ejecución de esta ley 

se tendrá en cuén ta l o establecido en el 

Rea l decreto de 3 de Diciembre de 1836, 

dictando reglas para la construcción de 

obras públ icas. 

Po r tanto: 

Mandamos á todos los Tribunales, Jus 

tic i as, Jefes, Gobernadores y demás Auto-

DON ALFONSO X I I I , por la gracia de 

Dios y la Constitución REY de España, y 
en su nombre y durante su menor edad la 

R f i N A Regento del Re ino , 

A todos los que la presente v ieren y 
entendieren, sabed: 

Que las Corles han decretado y Nos 

sancionado lo siguiente: 

Art iculo único. La carretora de tercer 

orden de Salamanca á Sequeros por A l -

deatejada, Peralosa, Montejo de Huebra , 

Vecinos y Tejada, de 60 ki lómetros de 

longi tud, que v iene figurando hace m u 

chos años en el plan general del Ministe

rio de Fomento en el estado de estudio, se 

construirá, partiendo inmediatamente de 

la estaoión del ferrocarril de Salamanca i 

Medina del Campo y á Lisboa y Oporto, 

utilizándose el pueute sobre el rio de To r -

mes, que forma parle de la carretera de 

primer orden de Yi l lacast in á V i g o . 

Por tanto: 

Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás A u t o 

ridades, asi c iv i les como militares y ec l e 

siásticas, de cualquier clase y d ignidad» 

que guarden y hagan guardar, cumpl ir y 
ejecutar la presente ley en todas sus 

partes. 

Dado en Aranjuez á treinta de Mayo de 

mi l ochocientos ocheata y nueve. 

Y O L A R E I N A R E G E N T E 

El Ministro de Fomento, 
J . J o s é A l v a r e z d e T o l e d o y A c u ñ a . 

DON A L F O N S O X I I I . por la gracia de 

Dios y la Constitución REY de España, 

y en su nombre y durante su menor edad 

la REINA Regente del R e i n o ; 

A todos los que la presente v ieren y 

entendieren, sabed: 

Que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo s iguiente: 
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Art ículo 1.° Se incluye en el plan ge

nera l de carreteras del Estado una de ter

cer orden en la provincia de Palencia 

que , partiendo de la estación de V i l l a -

lumbroso , vaya por los pueblos de V i l l a -

toquite, Añora , Abastas y Abasti l las, en

lazando en Cervatos de la Cueza con la 

que va de V i l l ada á Carr ión. 

A r t . 2.° Para la ejecución de esta ley 

se tendrá en cuenta lo establecido en el 

Rea l decreto de 3 de Dic iembre de 1886 

dictando reglas para la construcción de 

obras públicas. 

Por tanto: 

Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 

Autor idades , asi c iv i les como mil i tares y 

eclesiásticas, de cualquier clase y d igni 

dad , que guarden y bagan guardar, 

cumpl i r y ejecutar la presente l ey en to

das sus partes. 

Dado en Aranjuez á treinta de Mayo 

d e m i l ochocientos ochenta y nueve. 

Y O L A R E I N A R E G E N T E 

F.l Ministro de Fomento, 

J . J o s é A l v a r o z d e T o l e d o y A c u ñ a . 

DON A L F O N S O X I I I , por la gracia 

de Dios y la Constitución REY de España» 

y en su nombre y durante su menor edad 

la RKINA Regente del Re ino ; 

A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: 

Que las Cortes han decretado y Nos 

sancionado lo s iguiente: 

Ar t icu lo i . ° L a carretera de tercer or

den que, partiendo de la de Tarancón á 

T e r u e l , termina en Fuentelespino de 

Haro , provincia de Cuenca, y que se halla 

incluida en el plan general de las del 

Estado, se prolongará hasta Yil laescusa 

de Haro , denominándose en lo sucesivo 

carretera que, partiendo de la de Taran

cón á Teruel por Ab ia , Torrebuceit , V i -

l lare jo , Periesteban, V i l l a r do Canas y 

Fuente lespino de Haro , termine en V i l la -

escusa de Haro , para enlazar con la de 

segundo orden de Cuenca á Alcázar de 

San Juan. 

A r t . 2.° Para la ejecución de esta ley 

se tendrá en cuenta lo prescrito en el 

Rea l decreto de 3 de Diciembre de 1886, 

dictando reglas para la construcción de 

obras públicas. 

Po r tanto: 

Mandamos á todos los Tribunales, Jus

t ic ias, Jefes, Gobernadores y demás Auto

r idades, asi c iv i les como mil itares y ecle

siásticas, de cualquier clase y dignidad, 

que guarden y hagan guardar, cumplir 

y ejecutar la presente ley en todas sus 

partes. 

Dado en Aranjuez á treinta de Mayo 

d e mi l ochocientos ochenta y nueve. 

Y O L A R E I N A R E G E N T E 

F.l Ministro de Fomento, 
J . J o s é A l v a r o z d e T o l e d o y A c u ñ a . 

M IN ISTERIO DE ESTADO 

EXPOSICIÓN 
S E Ñ O R A : El reglamento de Contabi 

l idad que actualmente rige en los Consu

lados de la Nación data de 20 de Diciem

bre de 1857, época en que se procedió en 

parte á la clasiQcación administrativa de 

las Agencias consulares, fijando su dota

c ión en cierta cantidad cousiguada en el 

presupuesto general del Estado, y dispo 

s iendo el ingreso en el Tesoro público de 

los rendimientos obvencionales que hasta 

entonces formaban parte de los emolu

mentos personales de dichos Agentes . 

Aque l reg lamento pudo ser suficiente 

para el t iempo en que fué puesto en v igor , 

pero la experiencia de afios posteriores re

clama su modificación en armonía con 

las variaciones que han sufrido los servi

cios administrativos del país y la3 leyes 

correspondientes. 

L a reforma que el Ministro que suscri

be tiene la honra de someter á la Real 

aprobación de V . M. t iende, en primer 

término, á obtener que las sumas que se 

recaudan en los Consulados ingresen, con 

la brevedad que permitan las necesida

des de la administración peculiar de las 

Agencias, en las cajas de los banqueros 

corresponsales del Raneo de España, y 

figuren por lo tanto en el haber de las 

cuentas con el Tesoro, quien se enten

derá directamente con aquél estableci

miento para hacer las l iquidaciones, g i 

ros y reintegros de las sumas afectas á 

gastos extraordinarios, de modo que la 

accióu de los Cónsules en este importante 

ramo del serv ic io , por otra parte compl i 

cado y d iverso, quede simplificada al 

solo acto de la recaudación. 

E l nuevo reglamento satisface tam

bién la necesidad, de antiguo sentida, de 

separar la responsabilidad del Cónsul y 

Vicecónsul , quedando la acción de cada 

uno de estos funcionarios perfectamente 

definida. 

Además , por estas disposiciones se 

verá más atendida y aun mejorada la cla

se de. Cancil leres y Auxi l iares de las o f i 

cinas consulares que hasta ahora carecían 

de toda reglamentación. 

F ina lmente se dispone que se organi 

cen de un modo uniforme los Archivos 

de las Agencias para facilitar el estudio 

y asegurar la conservación «le los docu 

menlos y registros que contienen. 

A lo manifestado resta sólo poner de 

re l ieve la parte del proyecto relativa á la 

mejora en los detalles para la formaliza-

cióu en las Cancillerías de la cuenta de 

obvenciones consulares y el examen de 

estas mismas cuentas por la Sección de 

Contabilidad del Ministerio. 

Expuestas á la alta consideración de 

V . M. las razones principales en que se 

funda la modificación del actual r e g l a 

mento de Contabil idad de los Consulados 

el Ministro que suscribo, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros y previa consulta 

del Consejo de Estado, cuyas acertadas y 

más importantes observaciones han sido 

incluidas en los artículos, y forman parte 

de sus preceptos, tiene la honra de some

ter á V . M. el adjunto proyecto de de

creto. 

Aranjuez 2 de Junio de 1889. 

SEÑORA : 

A L. R. P. de V . M., 

E l M a r q u é s d e l a V e g a d e A r m i j o . 

Real decreto 
Tomando en consideración las razones 

que Me ha expuesto mi Ministro de Esta

do, y de acuerdo con el Consejo de M i 

nistros, 

Vengo en aprobar el siguiente regla

mento de Contabilidad, servicio de Canci

l lerías y custodia de Arch ivos de los Con 

sulados de España. 

Dado en Aranjuez á dos de Junio de 

mil ochocientos ochenta y nueve. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Estado, 

A n t o n i o A g u i l a r y C o r r e a . 

R E G L A M E N T O 

DB 

CONTABILIDAD, SERVICIO DE CANCILLERÍAS 
Y CUSTODIA DE ARCHIVOS 

EN LOS 

CONSULADOS DE .ESPAÑA 

Art ículo 1.° Rajo la denominación de 

derechos obvencionales se comprenden 

todos los que , con arreglo á los Aranceles 

consulares, se perciben en las Agencias 

de la Nación en el extranjero. 

Ar t . 2.° Las sumas que, en concepto 

de derechos obvencionales se recauden 

por los Consulados de España, pertenecen 

al Estado. 

Las legaciones de S. M. establecidas 

en capitales donde no hubiera Agenc ia 

consular, expedirán los documentos ad

ministrat ivos y de Cancillería que de ellas 

se soliciten, exigiendo los derechos seña

lados en los Aranceles cuyo importe in

gresará en el Tesoro en la forma prevista 

por este reglamento. 

A r t . 3.° Un ejemplar de los Aranceles 

consulares estará de manifiesto en las 

Cancillerías, en sitio donde pueda ser con 

sultado por los interesados. Se anotará, 

por medio de una estampilla (Modelo nú 

mero i ) , al pie de lodos los documentos 

que se expidan ó autoricen el número do 

orden, el articulo de la tarifa y los dere 

chos percibidos, y se l ibrará el correspon

diente recibo, en el que conste el nombre 

del interesado, la cuota percibida, y el 

articulo aplicado. Cuando por medio de 

Capitán ó Corredor se soliciten á la vez 

gran número de pasaportes, queda auto

rizado el Cónsul para incluir su importe 

en un solo recibo que exprese los n ú m e 

ros de orden y el va lor total de aquellos 

documentos expedidos cada vez. 

Ar t . 1.° La recaudación de los dere

chos obvencionales estará á cargo del 

Vicecónsul , bajo la inmediata inspección 

del Cónsul. En los Consulados donde no 

hubiere Vicecónsul , ó este se hallara au

sente, el Cónsul se encargará de la recau 

dación, sin necesidad de nombrar recau

dador á ningún empleado de Canci 

Hería. 

Cuando el Vicecónsul desempeñe ac

cidentalmente el Consulado, nombrará al 

Cancil ler, si lo hubiere, para que inter i 

namente haga las veces de recaudador, 

dando cuenta al Ministerio. Dicho Canci

l l e r no percibirá por este mot ivo parte al 

guna de los gastos de representación co 

rrespondientes al Vicecónsul que susti

tuya. 

A r t . 5.° En todas las Agencias consu 

lares, el funcionario encargado de la re 

candacíón l levará los siguientes l ibros 

para la contabil idad: 

1.° Un l ibro de Caja (Modelo núm. 2 ) 

2.° Un registro de recaudación con 

recibos talonarios (Modelo núm. 3 ) . 

3.° Otro registro de la recaudación tri

mestral (Modelo núm. 4 ) . 

Y 4.° Otro registro de gastos extraor

dinarios (Modelo núm. 5 ) . 

Estos Registros serán foliados y rubri 

cados por el Cónsul y por el Vicecónsul 

donde lo haya. 

Art . 6.° En el l ibro de Caja figurarán 

las eutradas y salidas de la misma por 

tolos conceptos, incluidas las sumas an 

ticipadas por el Tesoro p.ira suplir los 

gastos extraordinarios. 

El l ibro de recaudación se formará 

reuniendo el primer día de cada trimestre 

del ano económico 46 bojas de dos pág i 

nas del Modelo núm. 4, las cuales debe

rán ser foliadas y rubricadas en 1̂  r 

expresada en el art. 5.° En l o s r e g U * * 

de recaudación se anotarán también \ 

las expediciones ó dil igencias q u e n o ^ * * 

venguen derechos según el Arancel. * 

A r t . 7.o La contabilidad de l o s c o n S n 

lados so formalizará para su remi^;/ 

Ministerio de Estado (Sección 10) en 

forma siguiente: 

1.° E l día 1.° de cada mes: 

(A) Un balance de Caja, en el m, f t 

consten las cantidades del cargo y de j a 

data con la indicación de sus conceptos 

( £ ) La cuenta corriente con el ban
quero . 

2.° En 1.° de Octubre, 1.° d e E n e r o < 

1.° de Abr i l y 1.° de Julio, el libro de re

caudación correspondiente á los trimes

tres 2.° , 3.° y 4.° del ano económico" 

con el duplicado de los recibos del regis-

tro talonario. 

3.° En i . ° do Enero y l . « da Julio la 

cuenta detallada de los derechos obven

cionales recaudados durante los semestres 

primero y segundo del ano económico 

(Modelo núm. 6 ) . 

A l remit ir la cuenta del segundo se

mestre se comparará la recaudación del 

ano corriente con la del ano anterior, ex

pl icando el mot ivo del aumento ó dismi

nución de los ingresos. 

Art . 8.° Los Agentes consulares hono

rarios l levarán en la forma que determi

na el art. 5.° el registro con recibos talo

narios y el l ibro de la recaudación tri

mestral , y remit irán este últ imo cada tres 

meses al Consulado de que depeudan. En 

su vista, el Cónsul hará la debida liqui

dación, al terminar el ano económico, dis

poniendo el ingreso en la Caja consular 

de la cuota perteneciente al Tesoro, y cu-

viando dichos l ibros al Ministerio. 

A r t . 9.° Se abonará á los Agentes 

honorarios por los gastos del servicio qttfl 

tienen á su cargo lo siguiente: 

Integras las primeras 500 pesetas de 

su recaudación anual. 

La mitad do las 1.000 s iguiente á 

fracción de t.000. 

La tercera parte del resto de la recau

dac ión. 

A r t . 10. Los Cónsules podrán suplir 

con los fondos recaudados los gastas ex

traordinarios del servicio, en los termino» 

que previenen la instrucción de 10 de Ju

lio de 1856 y la Real orden de 20 de Julio-

de 1857, anotando estos gastos en el regis

tro especial de que trata el art . 5 . ° . J re" 
mitirán precisamente por trimestres, al 

Ministerio de Estado, la cuenta correspon

diente, con sus comprobantes, en la forma 

que se halla determinada en la actualidad 

ó se determine en adelante. 

Fuera de estas atenciones, los Cónsu

les uo suplirán, bajo su más estrecha 

responsabilidad, cantidad alguna pa?4 

otros servicios del Consulado ó do Centros 

oficiales si no se hallan previamente au

torizados por el Ministerio de Estado. 

A r t . 11. Los Vicecónsules entregarán 

diariamente las sumas recaudadas al Co> 

sul, quien firmará la percepción del i 

en los registros talonario y trimestr* j 

sirv iendo esta formalidad de d c s c a r g ° f 

Vicecónsul. El Cónsul entregará estos^ 

dos al corresponsal en la localidad e ^ 

banqueros ó representantes del B a D ^ s e . 

España cuando reúna más de p t
c 0 . 

tas, reservándose el 5 por 100 que 

rresponde á tenor del art . l . ° d p - I a * ¿ 

gánica de la carrera, y la can t idaM 

su juicio sea necesaria para a t e n ( * e r . j ¡ e t j d o 

de los gastos extraordinarios P1 
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¿ dichos banqueros, para su resguardo, el 

^ respond i en te rocino de la cantidad que 

deposite. También entregará el Cónsul á 

los banqueros cualesquiera otros caudales 

procedentes de abintestatos, depósitos, etc. 

Una vez hecha esta operación, el Cóusul 

g¿lo podrá disponer de los fondos pertene

cientes á particulares á cuyo favor l ibrará 

ordenes contra los banqueros por las l iqui

daciones que les correspondan. 

Al efecto, se l levarán en el Consulado 

registros especiales para abintestatos y 

depósitos, y se prevendrá á los correspon

sales que formón cuenta aparte de estos 

caudales, que no deben mezclarse con los 

pertenecientes al Estado. 

Los Cónsules darán cuenta al Gobierno 

de las cantidades resultantes de juicios, 

abintestatos y demás asuntos particulares, 

resueltos ó l iquidados por el Consulado, 

si sus derechobabientes no las reclaman 

en un término prudencial, que no podrá 

exceder de seis meses on Europa y de doce 

en Ultramar, á fin de que el Gobierno 

decida el ulterior destino que se ha de dar 

¿ dichas sumas. 

Ar t . 12. La Sección de Contabilidad 

del Ministerio de Estado examinará las 

cuentas, y una vez aprobadas lo part ic i 

pará á los Cónsules. Esta circunstancia se 

anotará on el registro de recaudación co

rrespondiente, citando el número y la f e 

cha de la lleal orden, y firmarán al pie 

el Cónsul y el Vicecónsul. El Gobierno 

dispondrá lo conveniente para el ingreso 

en el Tesoro de la recaudación de los 

Consulados y para el reintegro de las 

sumas invert idas en gastos extraordina

rios del servic io. 

Art . 13. A l salir de su destino, el 

Cónsul formará uu balance de cuentas 

hasta el día en que cese y haga entrega 

de su cargo al que le suceda en propiedad 

ó interinamente. En esta operación inter

vendrán los dos funcionarios, saliente y 

entrante, y el Vicecónsul recaudador. El 

Cónsul saliente recogerá copia de dicho 

balance para su descargo. 

A l cesar el Vicecónsul recaudador se 

procederá á formar igual balance de cuen

tas, con arreglo al Modelo núra. 7. En 

ambos casos se remitirá al Gobierno un 

ejemplar de dichos balances. 

Art. 14. Los gastos ordinarios de los 

Consulados figurarán en el presupuesto 

del Estalo por la cantidad alzada que ex i 

ja el servic io. E-itos gastos comprenden: 

el alquiler de la habitación que ocupe la 

oficina consular; la compra y reparación 

de muebles y enseres de la misma; el 

alumbrado y combustibles, i luminaciones, 

fegalos y propinas de costumbre y cuales-

luiora otros gastos frecuentes y comunes 

que no podrán cargarse en cuenta de e x 

traordinarios; las impresiones y registros; 
e l Papel, pluma, tinta y demás efectos de 

escritorio; anuncios en los periódicos; la 

correspondencia oficial y los honorarios 
D a r a los empleados y dependientes del 

Consulado que no estén dotados por ser

b i o s especiales. Los sellos, banderas y 

deudos de armas serán pagados por el 

Estado; pero antes de adquirir ó reparar 

*stos objetos, debe el Cónsul solicitar la 

^ p é t e n t e autorización del Ministerio, 
í f t n i i t i e m i 0 el presupuesto de su impor te . 

Servicio de las Cancillerías 

15. Los empleados de las Cenci

d a s consulares (Cancil leres, Escribien-

Intérpretes, e tc . ) , serán nombrados 
p 0 r s us inmediatos Jefes, los Cónsules ge-

^ a l e s ó Cónsules. 

Para hacer estos nombramientos los 

Cónsules uecesitarán en cada caso autori

zación previa del Ministerio de Estado, á 

cuyo fin remitirán las oportunas propues

tas, con indicación del sueldo que han de 

abonar á dichos empleados, conforme á lo 

prevenido en el art . 7.° del reg lamento 

de la carrera. 

A r t . 16. N o podrán ser separados de 

sus empleos los funcionarios de que hace 

mérito el articulo anterior sin seguir e l 

mismo procedimieuto que debe observar

se para nombrarles. Igual requisito será 

necesario para aumentar ó d isminuir el 

sueldo que disfruten. 

Art . 17. Si á los cuarenta anos de ser

v ic io y sesenta y cinco de edad estos e m 

pleados renunciau su cargo, el Gobierno 

podrá concederles la recompeusa que juz

gue conveniente. 

Art . 18. Los Cancilleres podrán firmar 

con autorización del Cónsul, los documen

tos de Cancitleria, pero no los uotari .les 

y los actos del Registro c iv i l . 

A r t . 19. Los Cónsules procederán á 

regularizar la situación actual de los em

pleados de sus respectivas Cancillerías, 

dando cuenta á este Ministerio del núme

ro y condiciones de los que en la actua

lidad sirven en las mismas. 

Ar t . 20. Tanto en los Consulados 

como en las Agencias honorarias so Ueva-

ráu los libros s i gu ientes : 

1.° De entrada, donde se registren las 

comunicacioues y documentos que se r e 

c iban. 

2 . u De salida, donde se anoten las co

municacioues y documentos que se ex 

pidan. 

3.° De entrada del Ministerio, donde 

se tome nota de los despachos rec ib idos 
de este Centro. , 

4 . ° Copiador de despachos remitidos 

al Ministerio de Estado. 

1$.° Copiador general de corresponden

cia remit ida por ei Consulado. 

0.° Registro do entrada y salida de 

buques. 

7 .° Registro de pasaportes. 

8.° Registro general do docuraenlos 

y certificados que se expidan por actos 

qm\ según la tarifa, están sujetos al pago 

de derechos. 

9.° Protocolo consular. 

Todos estos l ibros serán foliados y ru

bricados por ol Cónsul y el Vicecónsul , y 

en ellos se anotará el número de orden 

del documento, su fecha, objeto, persona 

á cuyo favor se expide y las observacio

nes que estimen pertinentes. 

A l tomar posesión de sus destinos, los 

Cónsules y Vicecónsules, harán constar 

en las actas de entrega del servicio el 

cumpl imiento de cuanto se prescribe en 

este articulo. 

Organización y custodia de los Archivos. 

Art . 21. Los Archivos d é l a s Canci

llerías consulares se organizarán con 

arreglo al plan siguiente: 

Se formarán legajos de todos los d o 

cumentos recibidos durante cada ano, 

distr ibuyendo éstos en las siguientes car

peta^: 

1.* De Reales órdenes. 

•2/ Correspondencia de la Embajada 

ó Legación. 

3.* ídem del Consulado general y Con

sulados de España. 

4.* í dem de Autoridades extranjeras. 

5.* ídem de Autoridades españolas. 

6 . ' Contabil idad. 

7.* Varios. 

En la parte exterior de los legajos se 

anotará el ano á que pertenece y el nú

mero de carpetas que encierran. 

A l frente de cada carpeta se pondrá 

un índice donde consten el número, f e 

cha, procedencia y objeto de todos los do

cumentos que contenga. 

Se l levará un libro titulado Inventario 
del ArcJiivo, donde figure por anos el ín 

dice general de las carpetas que se hallan 

archivado. 

M I N I S T E R I O DE L A G U E R R A 

Reales decretos 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso X I I I » y como REINA Regente 

del Re ino, 

Vengo en admitir la dimisión que , 

fundada en el mal estado de su salud, 

ha presentado el Mariscal de Campo Don 

Juan Coutreras y Martínez del cargo de 

Segundo Cabo do la Capitanía general de 

Puerto R ico . Gobernador mil itar de la ca

pital de dicha isla; quedando satisfecha 

del celo, intel igencia y lealtad con que lo 

ha desempeñado. 

Dado en Aranjuez á dos de Junio de 

mil ochocientos ochenta y nueve. 

M A R Í A C R I S T I N A 

M Ministro de la Guerra, 

J o s ó C h i n c h i l l a . 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Al fonso X I I I . y como REINA Regente 

del Reino, 
V e n g o en nombrar Presidente de la 

Junta especial de Caballería en la Sección 

primera de la superior consultiva de Gue

rra al Mariscal de Campo D. José de Cas

tro y López. 

Dado en Aranjucz á dos de Junio de 

mi l ochocientos ochenta y nueve. 

M A R Í A C R I S T I N A 

F.l Ministro de la Guerra, 

J o s ó C h i n c h i l l a . 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso X I I I , y como REINA Regente 

del Re ino , 

V e n g o en nombrar Segundo Cabo de 

la Capitanía general de Puerto Rico, Go

bernador mil i tar de la capital de dicha 

isla, al Mariscal de Campo D. José Pas-

qual y Ronanza y Soler de Cornelia, ac 

tual Presidente de la Junta especial de 

Caballeríaen !a Sección primera de la Jun

ta superior consultiva de Guerra. 

Dado en Aranjuez á dos de Junio de 

mi l ochocientos ochenta y nueve . 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de la Guerra. 

J o s ó C h i n c h i l l a . 

M IN ISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

Real decreto 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Al fonso X I I I , y como REINA. Regente 

del Re ino , 

Vengo en admitir la dimisión que Me 

ha presentado D. Francisco de Asís Pache

co del cargo de Director general de A d m i 

nistración local; declarándole cesante con 

el haber que por clasificación le corres

ponda, y quedando satisfecha del celo é 

intel igencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en Aranjuez á dos de Junio de 

mil ochocientos ochenta y nueve. 

M A R Í A C R I S T I N A 

£1 Ministro de la Gobernación, 

T r i n i t a r i o R u l z y C a p d e p ó n . 

M IN ISTER IO DE FOMENTO 

Real decreto 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D . Al fonso X I I I , y como REINA Regente 

del Re ino , 

Vengo en admitir la dimisión que M e 

ha presentado D. Octavio Cuartero Cifuen-

tes del cargo de Director general de A g r i 

cultura, Industria y Comercio; declarán

dole cesante con el haber que por clasifi

cación le corresponda, y quedando satisfe

cha del celo é inteligencia con que lo ha 

desempeñado. 

Dado en Aranjuez á dos de Junio de 

mil ochocientos ochenta y nueve. 

M A R Í A C R I S T I N A 

F.i Ministro de Fomento, 

J . José A l v a r o z d o T o l e d o y A c u ñ a . 

M IN ISTER IO DE L A GORERNACIÓN 

Reales órdenes 

l imo . Sr. : Habiendo sido admitida la 

dimisión presentada por D . Francisco de 

Asís Pacheco, Director general de A d m i 

nistración local ; 

La REINA Regente del Reino, en nom

bre de S. Mi el REY ( Q , D. G . ) , ha teuido 

á bien disponer que se encargue V . I . 

interinamente del despacho de Ion asun

tos correspondientes á dicha Dirección. 

De Real orden 1«» d igo á V . I . para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar 

de á V . I . muchos anos. Madrid 2 de Ju

nio iU 1889. 

RÜ IZ Y CAPDEPÓN 

Sr . D. Manuel Denallas Portocarrero. 

Subsecretario de este Ministerio. 

l i m o . Sr. : Remit ido á informe del Real 

Consejo de Sanidad el expedieute p r omo

vido por D. Ignacio Pérez y Rodr íguez , 

Profesor veterinario, solicitando que se l e 

confirmase en el destino de encargado del 

reconocimiento de los ganados que con 

destino al extranjero se embarcan en e l 

puerto de Corufia; que se deje sin efecto 

la reposición de D. Teodoro de Rías, y que 

se dicte una disposición para que sólo los 

Veterinarios c iv i les puedan desempeñar 

servicios de la clase del referido, dicho 

Real Consejo emite el siguiente dictamen: 

« E x c m o . Sr. : En sesión celebrada en 

el día de ayer ha aprobado este Real Con

sejo por unanimidad el dictamen de su 

primera Sección, que á continuación se 

inserta. 

La Sección se ha hecho cargo del ex

pedieute promovido por el Veter inar io «le 

primera D . Ignacio Pérez y Rodr íguez , 

en solicitud de que se le continué en el 

destino de encargado de los reconoci 

mientos de los ganados que se embar

can en el puesto de la Corufia para el ex

tranjero, y que dejando sin efecto la 

reposición de D. Teodoro de Rías, se dicte 

una disposición á fin de que los Veter ina

rios mil i tares no puedan desempeñar ser

vicios como el indicado, que deben reser

varse exclusivamente para los c iv i l es , 

s iempre que los haya en condiciones. 

De su examen aparece: 
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Que D. Ignacio Pérez fué nombrado en 

13 de Septiembre de 188'.) para reconocer 

los ganados que se embarcan en el puerto 

de la Coruña para el extranjero en susti

tución de D. Teodoro Blas, Veter inar io 

mi l i tar que antes prestaba este serv ic io : 

Que en 28 del propio mes fué repuesto 

en el cargo D. Teodoro de Blas, por cuyo 

mot i vo acudió D. Ignacio Pérez el 18 de 

Octubre siguiente al Director general de 

Sanidad pidiendo se deje sin efecto esta 

reposición y se confirme el nombramiento 

del recurrente, dictándose además una 

medida que impida á los Veterinarios m i 

litares desempeñar servicios como el de 

que se trata, y exclusivamente deben r e 

servarse para los c iv i les . 

E l Gobernador informó que babia re 

puesto á D. Teodoro de Blas porque aquel 

servicio requería aumento de personal. 

Es indudable que en nuestra l eg is la 

ción sanitaria no existe precepto a lguno 

que probiba á los Veter inar ios que pres

tan sus servicios al ramo de Guerra en

cargarse de los reconocimientos de gana

dos ni de cualesquiera otros análogos, y 

que en cambio la Beal orden de 3 de Ene

ro de 1882, expedida por el Ministerio de' 

la Guerra, resolviendo una instancia del 

segundo Profesor Veter inar io del escua

drón de Escuela de Herradores declara 

que su carácter mi l i tar no les impide 

ejercer l ibremente su profesión. 

Pero si bien es cierto que no debe 

coartárseles la libertad que como Veter i 

narios tienen para util izar sus conoci

mientos, tampoco es justo darles la pre 

ferencia en el nombramiento de los des 

tinos que dependen de la provincia ó el 

Municipio, perjudicando en su3 intereses 

y basta en sus derecbos á los Veter inarios 

c iv i les . 

Más aún: asi como el Estado reserva 

para los Veterinarios militares todos los 

servic ios dependientes del Ministerio de 

la Guerra que se refieran á squella pro

fesión, del mismo modo debe reservarse 

para los Veter inarios civ i les todos los 

demás propios de su profesión, y que en 

manera alguna se relacionan con el ramo 

de Guerra. 

Hay también otras varias razones para 

esto: los Veter inarios militares no con

tribuyen á levantar las cargas del Esta

do y son basta cierto punto incompatibles 

con los cargos c iv i les , puesto que el cum

pl imiento de sus deberes como individuos 

del Ejército, les obl iga á salir de las po

blaciones y aun á mudar de residencia en 

plazos bario perentorios, y en ciertas 

épocas demasiado frecuentes. 

Los Veter inarios civi les, por el con

trario, tienen vecindad fija, pagan con 

tribuciones y puedeu comprometerse á 

desempeñar los cargos que se les confien 

sin temor al cambio inesperado y rápido 

de domic i l io . 

En virtud de lo expuesto, convendría 

que por el Ministerio de la Gobernación 

se dictara una Beal orden disponiendo 

que no debe confiarse á los Veter inarios 

mi l i tares el desempeño de cargos c iv i les 

oficiales, relativos á la profesión veterina

ria, más que en aquellos casos en que no 

existan en la localidad Veterinarios no 

afeetns al ramo de Guerra. 

Bespecto á la reposición en su cargo 

que interesa el recurrente, la Sección 

nada propone porque del informo del Go

bernador no resulta que haya sido se

p a r a d o » 

Y conformándose el RI:Y (Q. D. G.) , y 

en su nombro la BKINA Begeuto del Beiuo, 

con el preinserto d ictamen, se ba servido 

resolver como en el mismo se pro

pone. 

De Beal orden lo d igo á V . I . para su 

conocimiento y fines consiguientes. Dios 

guarde á V . I . muchos anos. Madrid 29 

de Mayo de 1889. 

BUIZ Y CAPDEPÓN, 

Sr. Director general de Beneficencia y 

Sanidad. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID C O N T A D U R Í A 

BALANCE de las operaciones verificadas en esta Corporación hasta el día de la fecha 

I N G R E S O S 
PRESUPUESTO 

1 
2 
3 
•1 
5 
6 
7 
8 
9 

LO 
U 
12 

13 

Rentas y censos 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y mandas. 
Repartimiento provincial . . . . 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó su

plementos 
Reintegros 
Ampliación 

1 
2 
8 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

15 

TOTAL 

P A G O S 

Administración provincial 
Servicios especiales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gaslus 
Resultas 
Movimiento de fondos ó su 

plómenlos 
Ampliación 

Existencia en Caja. 

TOTAL 

47.076 65 

512.268 25 
> 

506.237 53 
» 
» 

100.'H)ü 
.831.583 60 

» 
» 

OPERACIONES 

rar los fundamentos de las quejas q u e r e s . 

pectivameute se han formulado, y desl i ü . 

dar las responsabilidades del Alcalde y de 

los Concejales, disposición que pondrá e n 

claro los hechos y facilitará la resolución 

que la superior Autor idad de la provine^ 

haya do adoptar, pues es indudable que 

por uno y otros se v iene faltando á la lev. 

Se levantó l a ses ión .—El Vicepresi. 
dente, Valent ín García L o m a s . = E l Secre
tar io, Camilo Pozzi . 

D IFERENCIAS 

.047.166 03 

398.106 
1O7.100 
202.922 85 
100.167 11 
40.500 

4.109.33'» 48 
50.000 
20.000 , 

500.000 | 
597.850 

37.141 09 
110.110 
216.019 4G 

38.105 25 
» 

.013.601 10 
» 

952.866 27 
» 

49.039 06 
38.308 76 

4.146 51 
» 

En más. En menos. 

4.096.066 95 

146 5 
» 

4.146 51 

6 498.606 99 

300 725 33 
72.904 87 

14tf.7U7 41 
70.145 87 
26.053 69 

2.829.663 39 
4.051 35 

16.934 19 
120.338 62 
223.061 62 

33.091 09 
101.026 
62.310 6 

» 
» 

4.069.013 91 

27.053 04 

4.096.066 95 

8.971 40 

498.667 15 

553.371 26 
» 

50.960 94 
S43.274 8 l 

2.955.245 59 

37.330 67 
31.105 13 
54.218 U 
3H.021 44 
14.416 31 

1.279.667 09 
1". 048 65 
8.C65 81 

379.Gol 88 
374.783 33 

4.850 
18.114 

153.738 78 

2.429.593 03 

Madrid 31 de Mayo de 1889.=E1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

e O » PROVINCIAL 

Sesión de 29 de Mayo de 1889 

PRESIDENCIA DEL SR. GARCÍA LOMAS 

Señores que asistieron: 

Rojo A l i e s .—Cuu i l l y R u i z . — M o n e 

dero.—Mart ínez Esco lar .—Font y Marti. 

—Fernández So l e r .—Yáñez y Carballós. 

—Sev i l l ano . 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 

se l eyó y aprobó el acta do la anterior. 

Se d io cuenta del expediente instruido 

contra la Compañía do los ferrocarriles 

del Norte , por los retrasos que sufrieron 

en su llegada á esta capital los trenes co 

rreos núm. 16 de Venta de Baños, el día 

6 de Septiembre úl t imo, y el núm. 12 de 

Irún el día 7 del mismo mes; y en vista 

de cuanto resulta del expediente: co¡isi-

derando que de los antecedentes aporta

dos al mismo aparece justificada la causa 

del retraso del tren núm. 12, procedente 

de I rún , puesto que la causa ocasional de 

dicho retraso fué la pérdida de 21 minu-

tos en dicha estación por esperar al tren 

francés del que es continuación; conside

rando que el tren núm. 16, procedente de 

Galicia, no excedió en su l legada del 

tiempo concedido por el reglamento de 

Pulicia para esta clase de recorridos; la 

Comisión acordó informar al Sr. Gober

nador de la provincia, que no procedo la 

imposición de multa á la Compañía de los 

ferrocarriles del Norte por ninguno de los 

retrasos de que se trata. 

Se d io cuenta del expediente instruido 

contra la Compañía de los ferrocarriles 

del Norte , por el retraso con que l legaron 

á esta capital el día 31 de Agosto últ imo 

los trenes correos números 12 y 14, pro

cedentes de Irún y Venta de Baños res

pectivamente; y la Comisión acordó ma

nifestar al Sr. Gobernador que para in

formar con verdadero conocimiento de 

causa, procede la ampliación del expe

diente con el informe de la Iuspección ad

ministrat iva, la que deberá expresar en 

cumplimiento de lo preceptuado en el ar

ticulo 166 del reg lamento de policía de 

ferrocarriles, si son ó no imputables á la 

Compañía estos retrasos. 

Se d io cuenta del expediente re lat ivo 

á la denuncia presentada por el A lca lde 

de V i l lamant i l la contra varios Concejales 

del Ayuntamiento de dicho pueblo, y la 

de estos contra aquella Autor idad, sobre 

faltas cometidas en el desempeño de sus 

cargos; y la Comisión provincial acordó 

proponer al Sr . Gobernador de la provin

cia el nombramiento de un Delegado de 

su Autoridad, que pasando al citado pue

blo de V i l lamant i l la con el expediente 

que ha Oad'j margen á este asunto, ins

truya el gubernativo necesario para depu-

Sesión de 31 de Mayo de 1889 

PRESIDENCIA DEL SR. GARCÍA LOMAS 

Señores que asistieron: 

Rojo A l ies .—Cuni l l y Ruiz.—Monede

ro.—Mart ínez Escolar .—Font y Marti 

Fernández So l e r .—Yáñcz y Carballés.— 
Sevi l lano. 

Abierta la sesión á las diez de la ma

ñana, se leyó y aprobó el acta de la ante

rior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 

incidencias de quintas del actual reempla

zo y revisión de excepciones de los de anos 

anteriores, obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1889 

Casar rubue l os 

3 Maximino Dorado Vara .—Inút i l : re

cluta en depósito ó condicional. 

P i n t o 

7 Emi l i o Infante Vaquerizo.—Soldado 

sorteable. 

P a r l a 

3 Leoncio Sacristán Castrcjón.—Des

estimada la alegación: soldado sorteable. 

L a A c e b e d a 

4 Fermín González Moreno.—Excep

tuado: recluta en depósito ó condicional. 

B e r z o s a 

1 Eugenio Martin Ruiz.—Exceptuado: 

recluta en depósito ó condicional. 

P a r e d e s d e B u i t r a g o 

1 Juan García García.—Tal la, 1'590 

mil ímetros: soldado sorteable. 

B a s c a f r í a 

9 Máximo del Barrio Martin.—Solda

do sorteable por haber desistido de la ale

gación. 

Bara jas 

7 Maximino Mariano Coronado Ar

gue l lo .—Reconoc ido , úti l : soldado sor

teable. 

V i l l a r d e l O l m o 

2 Emi l i o Nicolás Roldan Mar t ínez . -

Inút i l : recluta en depósito ó condicional-

Buenav i s t a 

171 Crisanto Díaz Valero.—Inút i l : re

cluta en depósito ó condicional. 

P a l a c i o 

331 Antonio Risueño Fernández . -

Reconocido, úti l : soldado sorteable. 

I n c l u s a 

181 Francisco Peña Brasas.—Recono

c ido, úti l : soldado sorteable. 

U n i v e r s i d a d 
137 Joaquín Rosel ló V icente .— Inútil 

recluta en depósito ó condicional. 

313 Francisco Pérez Fernández.—R*" 

conocido, úti l : soldado sorteable. 

418 José Sánchez R o d r í g u e z . — I " d ü I ; 

recluta en depósito ó condicional. 
Latina 

105 Oial lo López Mol ina.— I n u u l : 

cluta en depósito ó condicional. 
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.,37 Julián Calero Martínez Inúti l : 

j^cluta en depósito ó condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1S88 

C a r a b a n c h o l Ba jo 

5 Cayetano Damián Zofio López. 

falla. 1*835 mi l ímetros : continúa de re
buta en depósito ó condicional. 

[4 Juan Tapetado García Inú t i l : 

^jjtinúa de recluta eu depósito ó condi-

eional. 

16 Florencio Gregorio Velasco Mare

ta.—Exceptuado: continúa de recluta en 

depósito ó condicional . 

18 José Carmelo de Chao Fernández. 

—£xcepiuadu: continúa de recluta en de

pósito ó condicional. 

19 Lorenzo López Sanz .—Tal la , 1'590 

Bjülmetros: soldado sorteable. 

23 Pedro Sanz Maroto.—Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito ó condi

cional. 

S e r r an i l l o s 

3 Cayetano González y Gonzá lez .— 
Desestimada la alegación. Tal la 1'oOU mi
límetros: soldarlo sorteable. 

B r aojos 

4 Fel ipe Martínez Martin.—Exceptua

do continúa de recluta en depósito ó con

dicional. 

5 José Siguero García.—Soldado sor

teable por haber cesado laexcopcióu. 

6 Manuel Martin y Mart in.—Soldado 

sorteable por haber cesado la excepción. 

L a H i r u o l a 

1 Prudencio García Mambloua .—Re

conocido, útil: soldado sorteable. 

H o r c a j o 

2 Domingo Hernán Pozo .—Exceptua
do: contiuúa de recluta cu depósito ó con
dicional. 

3 Jenaro Uceda Pastor .—Exceptuado: 
continúa de recluta eu depósito ó condi
cional. 

M o n t o j o 

i Teodoro González. — Tal la , 1'GIO 

milímetros: soldado sorteable. 

O t e rue l o d e l V a U o 

0 Carlos Sanz Garc ía .— Exceptuado: 

continúa de recluta eu depósito ó condi

cional. 

P u e b l a d e l a M u j e r M u e r t a 

1 Pedro Lozano D i e z . — Exceptuado: 
^ntinúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

B a s c a f r í a 

3 Eustaquio Ramiro Or tega .— Excep

tado: continúa de recluta en depósito ó 

a d i c i o n a l . 

B o b r e g o r d o 
3 Manuel González Ramírez .—Excep

t ú o : continúa de recluta en depósito ó 

a d i c i o n a l . 

P e r a l e s d o T a j u ñ a 
1 7 Juan Carrasco Garc ia . -Tal la , 1'380 

Milímetros: soldado sorteable. 

P o z u e l o d e l B e y 

* Jacinto Jismero Cuenca. — Inúti l : 
t 0 Qt inú a de recluta en depósito ó condi 

cional. 

U n i v e r s i d a d 

388 Emi l io Vargas Carrasco.— Ta l la , 

'ÜUO mil ímetros: continúa de recluta en 

'Pósito ó condicional. 

C o n g r e s o 
* Ánge l Sampayo Diez. — Inúti l : 

üUnúa de recluta eu depósito ó condi
g n a ! . 

Buenav i s t a 

194 Ildefonso del Va l l e Moneo .—In

útil: contiuúa de recluta en depósito ó 

condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1887 
Carabancho l Ba jo 

2 Atanasio Soriauo Ol i vares .—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito ó 

condicional. 

6 Pablo González Chavarr ia .— Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional . 

7 Miguel Fernández Huertas.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

10 José Romero Fernández .—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

11 José Jerez Ser ra .— Exceptuado: 
contiuúa de recluta eu depósito ó condi
cional. 

H o r c a j o 

1 Ciri lo Uceda Pastor .—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó condi 
cional. 

N a v a r r e d o n d a 

1 Mariano del Socorro Gouzález R o 

dr íguez .—Inút i l : excluido totalmente. 

P i ñ u é c a r 

2 Ceferino Sanz Gonzá lez .—Inút i l : ex

cluido totalmente. 

B a s c a f r r i a 

2 Mauuel Gouzález Sauz.—Exceptua

do: couliuüa de recluta eu depósito ó con

dicional . 

B o b r o g o r d o 

3 Rosendo Sanz Jiménez.—Exceptua

do: contiuúa do recluta en depósito ó cou-

cioual. 

San to rcaz 

\ Gregorio Doñoro OcaSa.— Soldado 
sorteable por haber cesado la excepción. 

I n c lusa 

300 Dernardo Arenas So lera .—Inút i l : 

continúa de recluta en depósito ó condi 

cional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1886 

C a r a b a n c h o l Ba jo 

4 Fe l ipe Cartán Zof io .—Exceptuado: 

cumpl ió las tres revisiones que previene 

la l ey . 

9 Baltasar González Picó.—Exceptua

do: cumplió las tres revisiones que pre-

vieuo la ley . 

10 Hi lar io Casarrubios Mar t in .—Ex

ceptuado: cumpl ió las tres revisiones que 

previene la l e y . 

Bo r zosa 

i Luc io Ruiz García.—Soldado sor

teable por haber casado la excepción. 

Canenc i a 

1 Anaoleto Martin Sanz.—Exceptua

do: cumplió las tres revisiones que pre

viene la ley. 

H o r c a j o 

2 Ignacio Siguero Parravera .—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 

previene la l ey . 

B o b r e g o r d o 

2 Florencio González García.—Excep 

tuado: cumplió las tres revisiones que pre 

viene la l ey . 

3 Manuel Expósito. — Exceptuado: 

cumplió las tres revisiones que previene 

la l ey . 

5 Nicolás A l i ende Cerve l .—Exceptua

do: cumpl ió las tres revisiones que pre

v iene la ley . 

B e r z o s a 

2 Juan Hernán Sierra .—Soldado sor

teable por haber cesado la excepción. 

T o r r e m o c h a 

1 Fausto Marcelino Velasco R i v e ra .— 

Soldado sorteable por haber cesado la e x 

cepción. 

L a t i n a 

193 Pedro Ribiños de Franc i sco .—In

út i l : exento de responsabilidad por haber 

cumpl ido las tres revisiones que previene 
la ley. 

U n i v e r s i d a d 

308 Román Ciríaco Zamora Esteban. 

—Inút i l : exento de responsabilidad por 

haber cumplido las tres revisiones que 
previene la l e y . 

Q u i n t o d o o t r a p t o v i n c i a 
Reemplazo de 1888 

C á d i z . — P u e r t o d e Santa M a r í a 

Antonio González Romeru .—Ta l l a , 

1*530 mi l ímetros . 

Con arreg lo á lo que dispone el articu
lo IU8 de la ley, el Sr. Vicepresidente ad
vir t ió á los interesados el derecho que t ie
nen de recurrir al Ministerio de la Gober
nación, si no estuvieren conformes con el 
fallo dictado por la Comisión provincial . 

Se l«*vautó la ses ión .=E1 Vicepresi
dente, Va lent ín Garoia L o m a s . = E l Secre
tario, Cami lo Pozzi . 

Jun ta p r o v i n c i a l d o I n s t r u c c i ó n 

púb l i c a d e M a d r i d 

Extracto del acta de la sesión de 22 
de Mi ir so 

Leída y aprobada el acta de la ante 
rior, se tomaron los acuerdos siguientes: 

Proponer la concesión de licencia para 
practicar ejercicios de oposición á Doña 
Clara Palacios y á Dona Enriqueta Giro. 

Proponer á D. Fructuoso de Pablos 
para la Escuela de Loeches, por renuncia 
del electo D. Antonio López Carrasco. 

Pedir al E x c m o . Sr. Gobernador del 
Banco de España se sirva dar las órdenes 
oportunas para que se abra cuenta c o 
rriente á esta Junta, quedando autorizado 
el Excmo. Sr. D. Manuel María José de 
Galdo para firmar los talones y órdenes 
de transferencia. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
que el Ayuntamiento de Navalcarnero 
puede admitir la obra hecha en las Es
cuelas, como si fuere obra nueva, y por 
tanto como recepción provisional por tér
mino de un ano, puesto que la reparación, 
aunque hecha con arreg lo á las necesida
des del edificio, no ha sido vigi lada por 
persona facultativa y pudieran ponerse 
de manifiesto durante este t iempo d e s 
perfectos no observados en el reconoci
miento : y además que el contratista deje 
en fianza t.000 pesetas para responder en 
término de un ano á las resultas. 

Reducida la Escuela de niños de T o 
rres al sueldo anual de 625 pesetas, se 
acordó proponer al Maestro D. Tomás Mu
ñoz para la de Torre jón. 

Oír nuevamente á D. Domingo Mou-
talvo sobre los cargos que contra el mismo 
resultan sobre fallas de cumplimiento á 
las órdenes de esta Junta. 

Acredi tar al Maestro suplente de A l -
pedrete los haberes que le correspondan 
durante el t iempo que desempeñó la Es
cuela. 

Acreditar á D. Domingo Moulalvo las 
cantidades que le corresponden percibir 

según l iquidación practicada, deduciendo-

las retenidas de orden del Juez de instruc

ción de Colmenar V ie jo . 

Nombrar Maestros interinos de Brúñe

te, á D. Canuto Valent ín Navarro ; de Prá-

deua, á D. Jerónimo R ivero . 

Madrid 20 de Ab r i l de 1 8 8 9 . = El G o 

bernador, Presidente, A lberto A g u i l e r a . = 

El Secretario, Vidal López Colmenar. 

Extracto del acta de la sesión de 13 
de Abril 

Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se (tasó al despacho de los asuntos 

s iguientes: 

Oír á la Junta local de Morata de Ta 

juña acerca de la ausencia de Doña E n r i 
queta G i ro . 

Pedir á la Junta local de Las Rozas 

certificaciones en que se acrediteu el 

aumento de matricula en la Escuela de ni 

ños y el estado de la enseñanza. 

Dar traslado al A lca lde do V i l l a r del 

Olmo y á D. Ánge l Lu is Pachart de !a o r 

den del Rectorado, concediendo lo' días de 

prórroga para la toma de posesión. 

Aprobar la cuenta correspondiente al 

tercer trimestre del presentí» ejercicio so

bre descuentos á favor de la Central de 

Clases pasivas. 

Dar cuenta á la Junta provincial de 

Beneficencia particular de no haber sido 

aprobado el nombramiento de Maestra de 

la Escuela de niñas de Valdcmoro hecho 

á favor de Doña Enriqueta Giro. 

Quedar enterada de haber sido n o m 

brado Maestro de Torrejón de Ve lasco 

D. Tomás Muñoz. 

Nombrar ponentes á los Sres. Ceruelo 
y Gascón, para que informen los e x p e 
dientes instruidos á instancia de la Jun
ta de Señoras del As i l o de Jesús, de la 
Asociación benéfica de la Guardia de H o 
nor y de la Juuta de las Escuelas Domi 
nicales. 

Poner en conocimiento del Sr. Gober
nador que hau sido ineficaces las disposi
ciones dictadas para que el A l ca lde de 
Nuevo Baztán facilite local Escuela y casa 
habitación á la Maestra, pidiendo se s i rva 
adoptar las medidas coercitivas para el 
cumpl imiento de este servic io. 

Obligar al A lca lde de Cervera de Bu i -
trago á que formalice el contrato para el 
pago do las retribuciones, ó que se haga 
la clasificación de niños y niñas, y se so
meta á la aprobación de esta Junta. 

Desestimar una reclamación del A l ca l 
de de Brúñele para que sea nombrado 
Maestro interino el Maestro provis ional 
dosignado por la Junta local. 

Pedir antecedentes al Alcalde de Ma
ja '.ahonda acerca de la construcción de 
edificio Escuelas, y recomendar que en e l 
presupuesto municipal se abra crédito 
para establecer una Escuela, de adultos. 

Decir al A lca lde de Torrelodoues qne 
si el Maestro D. Va lent ín Navarro no ha 
entregado las l laves de la Escuela, acuda 
al Juzgado municipal para que autorice 
que se levante la cerradura de las puertas 
de la misma, se formalice inventario y 
principien las clases. 

Pasar á informe de la Inspección las 
cuentas de materiales de varias Escuelas. 

Desestimar una petición de la Junta 
local de Horcajo sobre traslación del 
Maestro. 

Decir á la Maestra de Ambi t e resta
blezca la Escuela en el local en que se 
hallaba anteriormente. 

Nombrar Maestro» interinos: de Cam-
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po Rea l , á D. Ánge l Checa: de Aravaca. á 

D . Antonio Fernández; do Laserna, á Dona 

Dionisia Vicenta de la Paz, y de Peralejo 

á Doña Encarnación Lo.sada. 

Desestimar una instancia de la Junta 

local de Becerr i l , pidiendo la traslación 

del Maestro por causas juzgadas ya en se

sión del 26 de Abr i l de 1887. 

Hacer constar en el l ibro de actas el 

inventar io de los efectos y documentos 

que se custodiaban en el armario que se 

incendió el día 2 del mismo mes. 

Madrid 10 de Mayo de 1889 .=E1 Go

bernador, Presidente, Alberto A g u i l e r a . = 

E l Secretario, V idal López Colmenar. 

Extracto del acta de sesión de 3 de Mayo 
Leída y aprobada el acta de la ante

r io r , se adoptaron los acuerdos siguientes: 

Decir al Sr. Delegado de Haeienda de 

esta provincia se s i rva mandar sea recti

ficada la relación de las cantidades ingre

sadas en la Caja provincial para pago de 

atenciones de primera enseñanza en el 

tercer trimestre, en la que aparece ma

yores cantidades que las ingresadas en la 

Caja por cuenta de ocho pueblos. 

Proponer, en cumpl imiento de orden 

del Sr. Rector, para el cargo de Vocales 

y suplentes para los Tr ibunales de oposi

ciones á las Escuelas del distrito univer

s i tar io , á los Sres. D. Domingo A lme ida , 

D . Ramón Jiménez López y D . Pedro José 

A lhambra para el Tr ibunal de Escuelas 

de niños; Doña Isabel García Cruz, Doña 

Carmen Alcoba y P laneo y Doña Anasta

sia Escribano para el de Escuelas de ni

nas; D. Vicente Castro y Legua , D. Euge

nio Calvo y Fernández y D. José Riia 

y A lonso para el de Escuelas do párvulos. 

Pasar al Sr. Rector la renuncia de 

D . Ignacio López Sánchez, propuesta para 

l a Escuela de Robled i l lo de la Jara. 

Informar favorablemente la instancia 

d e D. José Rúa y Raimundo Gómez Tu 

tor , Maestros de A l ge t e y Móstoles. que 

solicitan permutar sus respectivos cargos. 

Conceder 13 días de l icencia á Doña 

Coucepción Martínez Sánchez, Maestra de 

Col lado V i l la lha . 

Pasar al Rectorado la renuncia de Don 

T o m á s Muñoz, Maestro electo de la Escue

la de Torre jón. 

Manifestar al A lca lde de Meco la sa

tisfacción cou que se ha visto el propósito 

de e levar la Escuela de niños á la catego

ría de oposición, cuyo acuerdo ha de que

dar en suspenso, hasta que por Real o r 

den se resuelva acerca de la jubi lac ión 

del actual Maestro t itular. 

Pasar á informe de la Inspección la 

propuesta hecha por la Juma local de 

Gercedi l la, á favor del Maestro, á los efec

tos del Real decreto de 23 de Febrero 

de 1885. 

Pasar á informe do la Junta local de 

Ciempozuelos una instancia de Doña 

Franc isca Plaza Reu i t o , solicitando l i 

cencia. 

Nombrar Maestros interinos de T i tú l 

e la , á D. Luis Martínez Rautisla; de Fuen-

labrada, á D. Francisco Leh l i e ; de Serra

ni l los , á D. Juan Pérez Suárez; de A ra -

vaca, á D. Saturnino Morci l lo ; <ie Cha-

mart in , á D. Juan Wences lao Gómez, y 

de Peralejo, á D. Modesto Mesa. 

Madrid á 20 de Mayo de 18S9. = E1 

Gobernador, Presidente, A lberto A g u i l e -

r a . = E l Secretario, V ida l L. Colmenar. 

de esta v i l la para el año económico de 

1889-90, se bai la terminado y expuesto al 

público, por término de 15 días, para oír 

reclamaciones. 

L o que se bace saber, advirt iendo que 

una vez transcurrido el plazo no serán 

oídas las que se presenten. 

Aravaca 31 de Mayo de 1889.=E1 A l 

calde, Nicasio Maroto. 

C a b a a i l l a s d e l a S i e r r a 

El presupuesto municipal ordinario, 

formado para el próximo año económico 

de 1889 á 90, se hal la terminado y ex

puesto al público en la Secretaria de este 

Ayuntamiento , por término de Ib días, 

para oír reclamaciones; pues pasado dicho 

plazo no se admitirá ninguna. 

Cabanil las de la Sierra 2 de Junio de 

1889.=E1 Alca lde , Pedro Mardones . =E l 

Secretario, José Santos Pini l la. 

C h a m a r t f n < l o l a R o s a 

Por acuerdo del Ayuntamiento que 

tengo el honor de presidir, se saca á pú

blica subasta el sumiuistro del mineral y 

reparacióu de faroles destinados al a lum

brado público, durante el año económico 

de 1889 á 90, cou sujeción al p l iego de 

condiciones, que so halla de manifiesto en 

la Secretaria de dicho Ayuntamiento, para 

que puedan enterarse las personas que 

quieran tomar parte en el remate, que 

tendrá lugar en la Casa Consistorial el 

día 19 del corriente, á las once do la ma 

nana. 

Chaniartin de la Rosa 1.° de Junio de 

1889 .=E1 A lca lde , Benigno Palacios. 

A . r a v a c a 
El proyecto de presupuesto ordinario 

O l i a m a r t f a e l e l a R o s a 

Habiéndose arbitrado como recursos 

para ingresos del presupuesto de esta vi l la 

para el año económico de 1889 á 90, el 

arriendo de los derechos de degüel lo y re 

conocimiento de carnes muertas en el Ma 

tadero público de la misma, se ha acor 

dado por el Ayuntamiento que tengo el 

honor de presidir, proceder á la subasta 

de dichos derechos el día 19 del actual, á 

las diez de la mañana, en la Casa Consis

tor ia l , bajo el tipo y condiciones, que se 

hal lan de manifiesto en la Secretaría, para 

que puedan enterarse las personas que lo 

deseen. 

Chamartin de la Rosa 1.° de Junio de 

i 8 8 9 . = E l A l ca lde , Benigno Palacios. 

E l B e r r u e c o 

E l presupuesto municipal ordinario de 

este pueblo para 1889 90, se halla forma

do y expuesto al público por ocho días 

para oír reclamaciones; pasado este plazo 

no se admit irá ninguna y se pasará á la 

Junta municipal para la votación def ini

t i va , con arreglo á la l ey Municipal . 

Y para conocimiento general se pone 

el presente eu El Berrueco á 6 de Junio 

de 1889.=E1 A lca lde , Mamerto Martin. 

E s t r e m o r a 
En los días 9 y 16 del actual tendrá 

efecto las subastas de arbitrios correspon 

dientes al ejercicio económico de 1889 á 

1890, del peso y medida de uso volunta 

rio y el derecho de degüel lo en el mata 

dero , bajo los tipos siguientes: 
Pétela». 

El derecho de degüel lo según el 
quinquenio 

El peso y medida según el quin
quenio o.398 

Los remates tendrán efecto en la Casa 

Consistorial, de diez á doce de su mañana 

de los días expresados; hallándose el p l ie

go de condiciones para dichas subastas, 

de manifiesto en la Secretaria del Ayunta 

miente todos los días hábiles. 

Estreraera 2 de Junio de 1889.=E1 A l 

calde, Pedro P é r e z . = P o r su mandado, el 

Secretario del Ayuntamien to , Baltasar 

León . 

L a s R o z a s 

Por acuerdo del Ayuntamiento que 

tengo la honra de presidir, se arrienda en 

pública subasta, que tendrá efecto en esta 

Casa Consistorial el día 15 de Junio y 

hora de las doce de su mañana, el arbi

trio municipal sobre los aguardientes, 

licores y alcoholes que se importen ó fa

briquen dentro de la población durante 

el año económico de 1889 á 1890, bajo el 

tipo y pl iego de condiciones, que se halla 

de manifiesto en la Secretaria de este 

Ayuntamiento . 

L o que se anuncia al púhlico para co 

nocimiento de los que deseen tomar parte 

en dicha subasta. 

Las Rozas 4 de Junio de 1889.=E1 

A lca lde , Juan de Plaza. 

S i e t e i ^ r l e s i a s 

La matrícula de subsidio industrial para 

el año económico de 1889 al 90, se halla 

terminada y de manifiesto en la Secreta 

na de este Ayuntamiento , por término de 

10 días, pasados los cuales no se oirá re

clamación alguna. 

Sieteiglesias i . ° Junio de 1889.=E1 

A lca lde , Pedro Pérez. 

V i l l a r í l e l O l m o 

El presupuesto ordinario para el pro 

x imo año económico de 1889 á 90, se halla 

de manifiesto en la Secretaria del Ayun 

tamiento, por termino de 15 días, para 

oír reclamaciones. 

V i l l a r del Olmo 4 de Junio de 1 8 8 9 . = 

El A lca lde , Sebastián Hernández. 

Juzgados militaros 

M A D R I D 

D. Francisco Mendoza Ducha, Tenien 

te del batallón Depósito «le Madrid, núme

ro 1 y Fiscal de la zona mi l i tar núme

ro l . 

Hal lándome instruyendo sumaria por 

no haberse presentado á la concentración 

al recluta de esta zona Eusebio Córdoba 

España, natural de Toledo, de 20 años de 

edad y residente en Madrid, cuyas señas 

son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par

dos, nariz regular , boca regular, color 

bueno, frente regular , harha poca, aire 

bueno, estatura 1*582 mil ímetros y sabe 

leer y escribir. 

A todas las Autoridades, tanto c iv i les 

como mil i tares, suplico que por cuantos 

medios estén á sú alcance, procedan á la 

busca y captura del citado sujeto, cuyas 

-eñas se expresan anteriormente, y si fuese 

habido lo pongan á mi disposición, pues 

así lo tengo mandado en auto de esta 

fecba. 

Y para que la presente requisitoria 

tenga la debida publicidad, insértese en la 

Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia. 

Dada en Madrid á 2 Junio de 1 8 8 9 . = 

Francisco Mendoza. 

J u z g a d o s d o p r i m e r a ins tanc ia 

N O R T E 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Fe l ipe Peña Coslalago, Juez de instruc

ción del distrito del Norte de esta Cort 

dictada en 28 de Mayo último en el suma' 

r io que instruye por estafa, se cita á Do^ 

Is idoro, cuyo apel l ido y domici l io s e ¡ R 

ñora, y ha sido escribiente del Juzgado 

municipal del distrito del Hospicio, p a r a 

que comparezca en su sala audiencia, s i t a 

en el Palacio de los Juzgados, calle del 

General Castaños, núm. 1, dentro del tér

mino de cinco días, contados desde el g } . 

gi . iente al en que este edicto fuere inserto 

en los periódicos oficiales, á fin de prestar 

la declaración que está acordada; aperci

bido que de no concurrir, por virtud de 

este pr imer l lamamiento , quedará incurso 

en la mul la de 10 pesetas cou que se le 

conmina. 

Dada en Madrid á 1.° de Junio 1889.= 

V . ° B . ° = F e l i p e Peña Cos la lago .=E l Se

cretario, Recaredo Culebras. 

N O R T E 

En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Norte 

de esta Corte, dictada con fecha 1.° del 

actual en los autos ejecutivos que se si

guen en el mismo Juzgado á instancia de 

Doña Elena Delgado y Brincan con Doña 

Concepción Fernández, sobre pago de pe

setas, intereses y costas, é ignorándose el 

domic i l io de esta últ ima, se la cita de re 

mate por la presente concediéndola el tér

mino de nueve días, á contar desde la in

serción de esta cédula en los periódicos 

oficiales, con el fin de que se persone en 

autos y se oponga á la ejecución si le con

v in iere ; haciéndose constar que se ha 

practicado el embargo sin el previo reque

rimiento de pago por ignorarse el para

dero de la ejecutada Doña Concepción Fer

nández. 

Madrid 4 de Junio de 1889.=El ac

tuario, Eusebio Cereceda. 

SUR 

D. Mariano Fonseca y López 'le Vinue-

8a, Juez de instrucción en comisión del 

distrito del Sur de Madrid. 

Por la presente requisitoria se cita, 

l lama y emplaza por una sola vez y tér

mino de 10 días, á Crisanto Calzado San-

dino, de 26 años de edad, trapero, natu

ral de A lagón (Zaragoza ) , que ha vivido 

en el barrio de las lujurias, cuyas señas 

personales y actual paradero se ignoran, 

para que dentro del término de 10 días ya 

expresados comparezca ante este Juzgado 

para responder á los cargos que le rcsul-

tau en sumario que se instruye por legio

nes á Matías Romero ; apercibiéndole que 

de no comparecer será declarado rebelde 

y le parará el perjuicio que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S- M. el Rey 

D. Al fonso X I I I (Q. D. G. ) , y en el de su 

Madre la Reina Regente (Q. D. G-). les 

exhorto y requiero á todas las Autorida

des de la Nación para que procedan á la 

busca y captura del mencionado Crisanto 

Calzado, presentándolo ante este Juzgado 

ó en la prisión celular á disposición del 

mismo y en concepto de detenido, comu

nicado. 

Dado en Madrid á 31 Mayo de 1889.— 

Mariano F o n s e c a . = E l Secretario. Alberto 

de Menado. 

SUR 
En virtud de providencia del Sr. J u e 

de primera instancia del distrito del üor 

de esta capital, se ba señalado el día * ^ 

Julio próx imo venidero y hora de las ^ 

de su mañana, en la sala a u d i e n ¿ i a
1 ¡ ¿ A 

dicho Juzgado, para la veuta en pu >^ ^ 

subasta de una casa sita en esta Cor 
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c s l l e del Águ i la , núm. 18, con vuelta 

fia de Calatrava, que comprende una 

.perQciede 4.132 pies cuadrados y 60 

Sos de otro, y l inda al Este por la ca-
jle del A g l l i l a » P o r d o n ( l e tiene su fachada 

de e° 
irada; por el Sur con la calle de Ca-

¡¡irava, su otra fachada; por el Norte su 

medianería con la casa núm. 16 de la ca

lle del Águi la, y por el Oeste linea tam

bién de medianería con el núm. 32 de la 

^ l e de Calatrava y con la casa núm. 23 

j c la del Á n g e l , que ha sido tasada en la 

cantidad de 60.000 pesetas; advirtiéndose 

¿ los licitadores que no se admitirán pos

toras que no cubran las dos terceras par

le; de dicha tasación, y que para tomar 

parte en la subasta habrán de consignar 

previamente en la mesa del Juzgado el 10 

por 100 de aquél la. 

Madrid 6 de Junio 1889 . = i V . 0 B.°=s 

j Iuuoz.=El actuario, Antonio Marco. 

184 
ESTE 

En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Este de esta Corte, en autos á 

instancia de Doña Dolores García Hernán

dez contra la testamentaria de D. Antonio 

García Lav ín , sobre pago de pesetas, se 

anuncia la venta en publica subasta de 

tres casas y un solar, sitos en la ciudad 

de la Habana y sus calles del Bayo, nú

mero 38, y solares números 98, 100 y 

102, bajo el tipo de 3.869 pesos 9 i cen

tavos la primera; 1.143 pesos 11 centavos 

la segunda; 1.631 pesos la tercera, y 1.333 

pesos 86 centavos el últ imo; para cuyo 

acto, que tendrá lugar simultáneamente 

en este Juzgado y en el respectivo de d i 

cha ciudad, se ha señalado el día 22 de 

Agosto, á las diez de la mañana; hacién

dose presente que la expresada valoración 

dada á los inmuebles la hizo el Arquitec

to de la expresada localidad D. Antonio 

González Herrera, con f»-<"ha I 'i de Marzo 

'l f' IS83; que no se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras partes del 

valor en que se han valorado cada una 

de las fincas; que para tomar parte en la 

subasta habrán de consignar los l icitado-

fes previamente el 10 por 100 efectivo del 

valor de aquéllas, y que la venta tiene 

togar sin suplirse la falta de títulos de 

propiedad, lo que se efectuará conforme 

con lo que dispone el art. 1.497 de la ley 

de Enjuiciamiento c iv i l . 

Madrid 29 de Mayo 1 8 8 9 . = V . ° B . ° = 

Gisbert.=El actuario, Agapito Gil Man-
r i que . =Es cop ia .=Manr ique . 

ESTE 

Por el presente y en virtud de p rov i 

dencia dictada por el Sr. Juez de primera 
i n < tanc ia de la zona del Este de esta ca

ntal, en el expediente sobre discerni

miento del cargo de tutor y curador para 

bienes á D. Luciano González y Hernán, 

de los menores D. José, Doña Tr inidad y 

Enrique Gómez y A lmela , se cita al 
G °nzá!ez á fin de qué dentro del término 
í 1 " nueve días, á contar desde la inserción 
d e l presente, comparezca ante el citado 
í , J 2 g a d o para hacerle un requerimiento; 

fyo apercibimiento si no comparece de 
< l U e le parará el perjuicio á que hubiere 
, Q ga r en derecho. 

Madrid 3 de Junio de 1 8 8 9 . = V . ° B . ° = 

| Juez «le primera instancia, G i s b e r t . = 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munic i 

pal del distrito de la Audiencia de esta 

Corte, se cita, l lama y emplaza á José Col

menares González, cuyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, para 

queen término de segundo día comparezca 

en dicho Juzgado á fin de que extinga la 

pena que le ha sido impuesta en ju ic io de 

por faltas por lesiones á Francisco Menén-

dez; bajo apercibimiento que si no lo v e 

rifica le parará el perjuicio á que haya 

lugar . 

Madrid 29 Mayo de 1 8 8 9 , = V . ° B . ° = 

Rodr íguez . = El Secretario, Mariano 

Ordás. 

actuario, Bonifacio Gui l len. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Don 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munic i 

pal del distrito de la Audiencia de esta 

Corle, se cita, l lama y emplaza á Manuel 

Jimeno, de 14 años, cuyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, 

para que en término de segundo día com

parezca en dicho Juzgado á fin d e q u e 

extinga la pena que le ha sido impues

ta en juicio de faltas por lesiones; bajo 
apercibimiento de que si uo lo verifica le 

parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 31 Mayo de 1 8 8 0 . = V . ° B . ° = 

Rodr íguez . = El Secretario , Mariano 

i u-.l.is. 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici 

pal del distrito dé la Audiencia de esta 

Corte, se cita, l lama y emplaza á .Vuto 
nio Fernández y Fernández, cuyas demás 

circunstancias y actual paradero se i g u o -

ran, para que en término de segundo día 

comparezca en dicho Juzgado á fin de que 

ext inga la pena que le ha sido impuesta 

en juicio de fallas por lesiones; bajo aper 

c ibimiento de que si no lo verifica lo pa 

rara el perjuicio á que baya lugar. 

Madrid 31 Mayo 1 8 8 9 . = V . ° B . ° = R o -

d r i g u e z . = E l Secretario, Mariano Ordás. 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Autonio Gabriel Rodríguez, Juez munic i 

pal del distrito de la Audiencia de esta 

Corte, se cita, l lama y emplaza á Enr i 

que Bachil ler Zúfíiga, cuyas demás cir 

cunslancias y actual paradero so ignoran, 

para que en término de segundo dia c o m 

parezca en dicho Juzgado á fin de que ex

tinga la pena que le ha sí lo impuesta en 

juicio de faltas por vejación injnsta; bajo 

apercibimiento de que si no lo verif ica le 

parará el perjuicio quo hays lugar . 

Madrid 31 Mayo de 1 8 8 9 . = V . ° B . g = 

R o d r i g u e z . = E l Secretario, MarianoOrdás. 

A L C A L Á DE H E N A R E S 

D. José García Val ladares. Juez muni

cipal de esta ciudad de Alcalá de He

nares. 

Por el presente se cita, l lama y e m 

plaza á Agust ina García González, de 13 

años de edad, soltera, de ocupación sus 

labores, natural y vecina de Quintanalo-

rauco, provincia de Burgos, residente qne 

era en esta ciudad, y cuyo actual parade

ro se ignora, para que dentro del tér

mino de 10 días, á contar desde la inser

ción del presente en la Gaceta de Madrid y 

Boletín oficial de su provincia, se presen

te en este Juzgado, ó manifieste el punto 

donde se encuentra, con el fin de que 

cumpla la pena de un dia de arresto me

nor que le ba sido impuesta por insolven

cia de las cinco pesetas de multa á que fué 

condenada en el juicio de faltas que se la 

ha seguido por malos tratamientos á Fran

cisca Martínez de Bayo; apercibiéndola 

que de no comparecer dentro de dicho 

término, ó manifestar el punto donde se 

encuentra, será declarada rebelde y la pa

rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en A l ca lá de Henares á 21 de 

de Marzo de 1889.=José García Val lada

res. = P o r su mandado, Agust ín García. 

Consejo do Estado 

TRIBUNAL DK LO CONTKSCIOSO-ADMINISTRA.-
TIVO.—SECRETARÍA 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

En 13 de Marzo de 1887. D. Ventura 

Par.- les y Cobo contra la Real orden e x 

pedida por el Ministerio de Ultramar en 26 

de Junio do 1883, sobre abono de la par

ticipación legal que le corresponde en el 

importe del comiso del vapor San 
Quintín. 

En 14 de Mayo de 1889. D. José Mo

lina Bernardi, Capitán de Infantería reti

rado, contra la Real orden expedida por el 

Ministerio de la Guerra en 7 de Febrero 

de 1889, sobre mejora de retiro. 

En 20 de Mayo de iSSí). I) Valent ín 

Soria y otros Maestros de instrucción pr i 
maria contra las Keales órdenes expedidas 

por el Ministerio de Fomento en 6 y 9 de 

Abr i l de 1889, sobre suspensión de las opo

siciones para proveer las Escuelas públi

cas de esta Corle. 

En 22 de Mayo de 1889. Doña Fran

cisca Váre la Pose contra la Hoal orden ex

pel ida por el Ministerio de la Guerra en 

11 do Abr i l de 1888, sobre abono do atra

sos de pensión. 

Lo que en cumpl imiento del art. 36 de 

la ley de 13 de Septiembre de 1888 se 

anuncia al públioo para el ejercioio de los 

derechos que on el referido articulo se 

mencionan. 

Madrid 24 de Mayo de 1 8 8 9 . = El Se

cretario mayor , Antonio de Vejarano. 

dida por el Ministerio de la Guerra en 11 

de Marzo de 1889, sobre abono de atrasos 

de pensión. 

En 27 de Mayo de 1889. D. Juan A n 

tonio Mompó y Borras contra la Real o r -

deu expedida por el Ministerio de Hacien

da en 28 de Marzo de 1889, sobre de f rau

dación de la contribución industrial. 

En 23 de Nov iembre de 1887. D. A r 

turo Bertodano de la Cerda, Vizconde de 

A lc i ra contra la Real orden expedida por 

el Ministerio de Fomento en 26 de Sep 

l iembre de 1887, sobre aprovechamiento 

de las aguas que couduce la acequia de-

T i tu lc ia . 

L o que en cumpl imiento del a r t . 36 

de la ley de 13 de Septiembre de 1888 se 

anuncia al público para el ejercicio de los 

derechos que en el referido articulo se 

mencionan. 

Madrid 29 de Mayo de I 8 8 9 . = E 1 S e 

cretario mayor , Antonio de Vejarano. 

En 22 d<; Mayo de 1889. Doña Josefa 

Boira Garriga contra la Real orden expe-

Factorias militares do Madrid. 

Se necesitan para el consumo de esta 

Factoría de Subsistencias los artículos s i 

guientes: 

T r i g o . 

Cebada. 

Paja. 

Las personas que deseen enajenar a l 

gunos de los artículos de que se trata, 

presentarán sus proposic iones á las d iez 

y media de la mañana del día 21 del a c 

tual, en la Comisaria Intervención de . l i 

d i a Factoría, acompañando muestras de 

los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 

personalmente al acto, ó estar en él l e g í 

t imamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju

dicarse los remates, caso de haber propo

siciones aceptables, les serán comunica 

das las aceptaciones de sus ofertas y las 

outregas, l ibres de todo gasto, deberán 

tener lugar, precisamente, dentro de los 

1 \ días siguientes. 

Madrid 3 de Junio de 1889 .=E l C o m i 

sario de Guerra, Leonardo Moragues. 

F a c t o r í a d o «uI>sisfcon<*i:is y u t e n x i l i o * cío A r a n j u e a s 

MES DE ABRIL DE 1889 

NOTA de las compras de artículos do inmediato consumo verificadas en el mes de la fecha. 

íVehas Nombre y clase de los arücnlot 
U N I D A D 

de peso ó medid* 

C A N T I D A D 

ftdqo 1 r l d a 

PRECIO 
déla unidad 

PUS. Cu. 

I M P O R T E 

Pus. Cents. 

21 
21 
21 
21 
21 
21 

Quintal métrico... 

Quintal métrico... 

110 
300 
400 

60 
300 

50 

25 
10 75 
5 50 
3 25 
1 05 
0 75 

2.750 
3.225 
2.2O0 

162 50 
815 

37 50 

21 
21 
21 
21 
21 
21 

110 
300 
400 

60 
300 

50 

25 
10 75 
5 50 
3 25 
1 05 
0 75 

2.750 
3.225 
2.2O0 

162 50 
815 

37 50 

Aranjuez 30 de Abr i l de 1889.=E1 Administrador, Domingo M. H i g u e r a . = 

V . ° B . ° = E l Comisario de Guerra, Interventor, José Al faro . 

ca entre las orejas, de tres años, y la otra 

rucia obscura, de cuatro años. 

A l que las presente en la cal le de H e r 

nán Cortés, 21, burreria, se le grati f icará. 

192 

El dia 4 del corriente se extraviaron 

dos burras, una negra con una raya blan-
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C O L E G I O D E S A N P Í O V. 

Curso de 1888 á 1889 

CUADRO de las asignaturas de Segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas 

ASIGNATURAS 

Latín y Caste l lano.—Primer curso. 

Latín y Caste l lano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lóg i ca y Etica 
Ar i tmét ica y A lgebra 
Geometría y Tr igonometr ía 
Física y Química 
Historia Natural 
F is io logía ó Hig iene 
Agr icul tura elemental . 
Lengua Francesa .—Pr imer curso.. 
Lengua Francesa .—Segundo curso 

Lengua Ing l esa .—Pr imer c u r s o . . 
Lengua Ing lesa .—Segundo c u r s o . . . 

PROFESORES QUE LAS T I E N E N Á SU CARGO 

D. Joaquín Age ro y Gatté. 

El mismo 
D. Rafael Abe l lan y A n t a 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Pío V ida l y Compairé 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. José Antonio Díaz y Rodr íguez. 
El mismo 

T Í T U L O S ACAOEMICOá 

Licenciado en Filosofía y L e 
tras 

ídem 
Doctor en Filosofía y Letras 
ídem 
ídem 
í d e m 
ídem 
Licenciado en Ciencias 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Profesor de Idiomas 
ídem 

Inscripciones de matricula 

De honor Ordinarias 
Extra

ordinarias 

40 

TOTAL 

40 

OBSERVACIONES 

N Ú M E R O DE ALUMNOS M A T R I C U L A D O S , 17 

Madrid 30 de Septiembre de 1 8 8 8 . = E I Director del Colegio, Florencio V i d a l . = E l Secretario, Pío V ida l y Compairé. 

COLEGIO HISPANO AMERICANO 

Curso de 1888 á 1889 

CUADRO de las asignaturas de Segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas 

ASIGNATURAS PROFESORES QUE LAS T I E N E N Á SU CARGO t í t u l o s académicos 

Inscripciones de matricula 

Do honor 

La tm y Caste l lano .—Pr imer c u r s o . . 
Latín y Caste l lano.—Segundo curso. 
Retór ica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
P ¡colegia, Lóg i ca y Etica 
Ar i tmét ica y A l g eb ra 
Geometría y Tr igonometr ía 
Fís ica y Química 
Historia Natural 
Fis io logía é H ig iene 
Agr icul tura elemental 
Lengua Francesa .—Pr imer c u r s o . . . 
Lengua Francesa.—Segundo c u r s o . . 

Lengua Ing l esa .—Pr imer curso. . 
Lengua Ing lesa .—Segundo curso 

D. Enr ique P r u g e n t . . . 
El mismo 
El mismo 
D. José M. Esbri 
E l mismo 
El mismo 
D. Enrique P r u g e n t . . . 
D. Ezequiel Feruáudez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 
D. Gabriel Moreno. . . . 
El mismo 

Doctor en Filosofía y Letras 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem * 
Licenciado en C i e n c i a s . . . . 
ídem 
ídem 
ídem *. 
ídem 
ídem 

Ordinarias 
Extra 

ordinarias TOTAL 

41 

OBSERVACIONES 

il 

NÚMERO DE ALUMNOS M A T R I C U L A D O S , H 

Madrid 30 de Septiembre de 1888.=E1 Director del Colegio, Gabriel M o r e n o . = E l Secretario. 

MaI*HI[>: lbb'J.—Escuela Tipográfica del Hospicio. 


